
Haie Group S. A. de C. V. (Oemandado)

En el expedaente túme¡o 320121-2022/JL-l-1, relativo a
García Mandújano en contra de 1) iúSPV Seguridad p
27 de seotiembre de 2023, en elJuzgado Laboral de¡
proveído, al tenor l¡teral s¡guiente

"... JUZGADO LABORAL DEL POOERJUOICIAL DEL

CAMPECHE. A 27 DESEPTIEMBRE DE 2023.

V¡stos: l) Con el estado procesal que guardan los prese

consgcuencla, se paovee:

PRIMERO: Se hac6 aclarac¡ón respecto de la fecha de

Toda vez que con fecha 11 de septiembre de 2023 se s

septiembre de 2023, y siendo que acorde al calendario

audiencia programada para el

SEGUNDO: Se regulariza el p¡.oced¡m¡ento, señalando

Con fundamento en lo estipulado en el numeral6S6

el presente procedimrento, así como la continuación del

sept¡embre de 2023, para la celebrac¡ón de la Aud

lndependencia de este Tribunal Laboral, sede Campech

Se comun¡ca a las partes que la programación de la audi

C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, obedece a las

en la sustanciac¡ón del procedimiento, debido alvolumen

sustento, la jurisprudencia con número de registro 20563

TERCERO: Notif¡cac¡ón.

Notifiquese a la parte actora, demandada MSPV Seg

demandado Haje Group S.A. de C.V por conducto de los

Not¡f¡quese y cúrnplase. Así lo provee y firma, la

Poder Jud¡c¡al del Estado sede Campeche, ante el Lice

lnlerino de la adscripción, quien certifica y da fe, en términ

Federal delTrabajo en v¡gor. Conste

Lo que notif¡co a usted por medio de lista electrónica, de

745, 745-Bis y 746 de la Ley Federal del Trabajo vigente,

del Estado de Campeche, en vigor, para los efectos legal

I Roglstro dig¡tal: 205635
lnstanc¡a: Pleno
octava Época
ft ateria(s): Común
Tes¡6: P./J. 32/92
Fugnto: Gaceta del Semanar¡o Judicialde la Federación
Núm. 57, Sepl¡eíibre de 1992, pág¡na 18
f¡po: Jur¡sprudencia

TERMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI
RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPU
CARACTERISTICAS DEL CASO.

"Hacer efectivos los derechos huma de las mujeres indígenas es proteger
la equidad justicia y libertad"

Juzgado Laboral del Poder udicial del Estado de campeche.

NoTtFrcAcróN P

JUD

las 10

BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDTENTE NúiiEROt 320t21-2022 L-t.

Juicio Ordinario en Materia Laboral, promovido por Atejandro
vada S. A de C. V. y 2) Haje Group S. A. de C. V.;con fecha
der Judicial del Estado, Sede Campeche, se dictó un

TAOO, SEOE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,

autos, y 2) delacuerdo de data 1'1 de sept¡embre de 2023 En

ud¡enc¡a

ló como fecha para el desahogo de la audiencia de juicio el 29 de

ldicha fecha resulta ser inhábil, se dg/elllllEglp la fecha de

efl el expedrente al r!bro señalado

ha y hora para la Aud¡enc¡a de juic¡o.

segundo de la Ley de Federal delTrabajo, se ordena regu¡arizar

ñismo. De manera que, se señalan las 10:00 horas del 29 de

cia de ju¡cio, en forma prcsenc¡al en la Sala de Audiencias

fuera del plazo señalado en el último párrafo del artículo 873-

as laborales deljuzgadoy los setuidores judiciales que ¡ntervienen

los asuntos que actualmente se encuentran en trámite. Sirve de

Privada S.A. de C.V por conduclo del buzón electrónico. Y al

strados de este Juzgado

Claudaa Yad¡ra Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del

ciado Fabián Jessef Castillo Sánchez. Secretario de lnstrucción

del numeral 721, en relac¡ón con el ordinal 610, ambos de la Ley

ad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter fracción lll,

n relación con el numeral4T de la Ley Orgánica del Poder Judicial

a que haya lugar. - OOY FE.

bre

t
Sañ Franc¡sco de C a

Llcda. Didi Esthc r Alveielt':

FUNCIONARIO JUOICIAL ACTUO INDEBIDAMENTE POR NO

*-tm,ffi;^
NonflcADon i

QUE CONSIOERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS


